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Tesorería 
m 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 65 del vigente Estatuto 
de Recaudación, declaro abierta la co
branza de las contribuciones cuya exac
ción corresponde realizar en el segundo 
trimestre del actual ejercicio, tanto- en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
1.° del próximo mes de Mayo has
ta el 10 de Junio siguiente, con arre
éis al itinerario que se inserta a con
tinuación, llamando la atención de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y ha
gan cumplir las instrucciones siguientes: 
.Todas las oficinas recaudatorias esta
blecidas en' las cabeceras de Zona, que 
en esta provincia son: las de la capital y 
Lebn-pueblos (edificio de la Exelenísima 
diputación Provincial) y las distintas 
cabezas de p a r t i d o , permanecerán 
abiertas al público cuatro horas diarias 
aurante todo el mes de Mayo y ocho 
ñoras diarias, cuatro por la mañana y 
cuatro por la tarde, durante los diez 
Primeros días del mes de Tunio, en 
cuyo último período pueden recoger los 
recibos del citado trimestre sin recargo 
TH j110 ôs contribuyentes de la capita
lidad de la Zona, y los del resto de ella 

aun no lo hubieren verificado (ar-
"culo 65 y 66 del Estatuto). 

Los recibos que no hayan sido satisfe-
nos en el período de recaudación vo-

aria. ya citado, incurren en el recar-
s de apremio del veinte por ciento, que 
im UC*r̂  ^ c^62' ŝ  se hace efectivo su 
.«Porte en los diez últimos días del 

mes de Junio, a cuyo efecto han 
de permanecer abiertas durante dicho 
plazo las oficinas de recaudación seis 
horas diarias, (artículo 67 v 83 del Esta
tuto). 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, debiendo 
en caso contrario exigir el contribuyen-
té el cumplimienco de dicho requisito; 
en caso de que haya lugar a liquidar 
recargo por apremio, se exigirá inexcu
sablemente por el contribuyente la cu
brición del encasillado que a tal efecto 
figura al dorso de los recibos, con fecha 
y firma del Recaudador. 

Por el Recaudador de la capital se in
tentará la cobranza de los recibos en el 
lugar en que radique la base contributi
va, dando la debida publicidad respecto 
a los días en que se recauda en cada calle 
o barrio, a fin de que llegue a conoci
miento de los contribuyentes el momento 
y lugar en que pueden hacer efectivos 
sus recibos, ya e*n su domicilio o en la 
oficina recaudadora. 

E n los locales donde se realice la co
branza, se fijará en sitio visible por los 
recaudadores, un aviso, donde se re
cuerde a los contribuyentes el derecho 
que tienen a que se les entregue, la re
clamen o no, la papeleta impresa a que 
hace referencia el apartado -2.0 del Ar
tículo 32 del Estatuto, cuando por cual
quier circunstancia la Recaudación no tu
viera en su poder el recibo o los recibos 
solicitados. 

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, a parte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, exigida por el Estatuto de Re
caudación, cuidarán de exigir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento de los 
Agentes recaudadores, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per
manecieron abiertas las oficinas recauda
doras, para que dichos Agentes cumplan 
el inexcusable deber de adjuntarlas a las 
relaciones de deudores, que,"con arreglo 

al artículo 71 del Estatuto, han de ren
dir. 

León, 24 de Abr i l de 1948.-El Te
sorero de Hacienda, M . Aivarez.-Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, José 
dé Juan y Lago. 

X T I N E R A R I O 
de cobranza (segundo trimestre de 1948) 

Zona de León 2.a- (pueblos) 
Armunia, 23 y 24 de Mayo 
Carrocera, 1 y 2 id. 
Cimanes de la Vega, 5 y 6 id. 
Cuadros, 12 y 13 id. . -
Chozas de Abaio. 19. 20, 21 y 32 id. 
Garrafe, 23 y 24 id. 
Gradefes,5, 6, 7 y S id,; 
Mansilla Mayor, 16 y 17 de id. 
Mansilla de las Muías, 30 y 31 id. 
Onzonilla, 12 y 13 id. 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id. 
Santovenia, 16 y 17 de id. 
San Andrés del Rabaheqlo,, 26. ^ y 28 

idem. 
Sariegos, 9 y 10 id. 
ValdefresnÓ,-27, 28 y 29 id. -
Valverde de la Virgen, 5, 6 y 7 id. 
Vega de Infanzones, 24 25 y.26 id, . 

, Vegas del Condado, 20, 21 y 22 id. 
Villadangos, 30 v 31 id. 
Villaquilambre, 19, 20 y 21 id. 
Vifíasabariego, 12, 13 y 14 id. 
Villaturiel, 1, 2 y 3 id. 

. Zona de Astorga 
Quintana del Castillo, 1 v 2 de Mayo. 
Magaz de Cepeda, 3 id . 
Luyego, 3 y 4 id. 
Valderrey, 4 y 5 id. 
Villagatón, 5 y 6 id. 
Villarejo, 7 y 8 id. / 
Villamejil, 7 id. 
Brazuelo, 7 y 8 id, 
V a l de San Lorenzo, 7 y 8 id. ^ 
Villaobispo de Otero, 8 de id. 
Santa Marina del Rey, 9 y 10 id. 
Llamas de la Ribera, 10 y 11 id. 
Santiago Millas, 10 y 11 de id. 
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Villares de Orbigo, 11 de id. 
Hospital de Orbigo, 12 de id. 
Carrizo de la Ribera, 12 y 13 id. 
Turcia, 14 y 15 de id. 
San J usto de la Vega, l ^ y 15 id. 
Lucillo, 15, 16 y 17 de id. 
Benavides, 17 y 18 de id. 
Castrillo de los Polvazares, 17 id. 
Santa Golomba Somoza, 19 y 20 id. 
Rabanal del Camino; 21 y 22 id. 
Truchas, 21, 22 y 23 id. 
Astorga, durante todo el periodo. 

Zona.de L a Bañeza 
Ali ja Melones, 5 y 6 de Mayo 
L a Antigua, 7 y 8 id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 4 y 5 de Mayo 
Bustillo del Páramo, 5 y 6 id. 
Castrillo de la Víilduerna, 13 id. 

. Castrocalbón, 20 v 21 id. 
Castrocontrigo, 22, 23 y 24 id. 
Cebrones del Río, 28 y 29 id. 
Destriana, 14 y 15 id. 
Laguna Dalga, 12 y 13 de id. 
Palacios de la Valduerna, 1 y 2 de id 
Robladura de Pelayo García, 14 id., 
Pozuelo del Páramo, 10 y 11 id. 
Quintana del Marco, 12 y 13 id. 
Quintanay Congosto, 25 y 26 id. 
Regueras de Arriba, 1 y 2 de id. 
Riego de la Vega, 11 y 12 id. 
Roperuelos del Páramo, 28 y 29 de id. 

- San Adrián del Valle, 8 y 9 de id. 
S. Cristóbal de la Polantera, 3 v 4 id. 
San Pedro Bercianos, 3 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 23 y 24 id. 
Santa María de la Isla, 10 id. 
Santa María del Páramo, 16 y 17 id. 
Soto de la Vega, 1 y 2 id. 
Urdíales del Páramo, 6 y 7 de id . 
Valdefuentes del Páramo, 9 y 10 id. 
Villamontán la Valduerna, 16 y 17 id. 
Villazala, 8 y 9 de id. 
Zotes del Páramo, 7 y 8 id. 

Zona de Muñas de Paredes 
Los Barrios de Luna, 2 de Mayo 
Las Omañas, 5 id. 
Santa María de Ordás, 7 id. 
Valdesamario, 8 id. 
Soto^y Amío, 9 id. 
Vegarienza, 11 de id, 
Camoo de la Lomba, 13 de id. 
Rielio, 14 y 15 id, 
Cabrillanes, 19 de id. 
San Emiliano, 20 id. - , . 
Láncara de Luna, 21 de id. 
Palacios del S i l , 26 id. 
Villablino, 27 y 28 id. . 
Murias de Paredes, durante todo el 

período. 

Zona de Pon ferrada 
Bembibre, 2, 3 y 4 de Mayo 
Benuza (a cobrar en Pombriego), 13, 

14 y 15 id. 
Borrenes, 21 id. # 
Cabañas Raras, 20 y 21 id . 
Carucedo, 19 y 20 id. 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

garejas), 22 y 23 id. ¿ 
Castropodame, 6 y 7 id. 
Congosto, 3 v 4 id. 
Cubillos del Si l . 1 y 2 id. 
Encinedo (a cobrar en Quintanilla). 

26 y 27 id. * 
Folgoso de la Ribera, 10 y 11 id. 
Fresnedo, 9 id. 
Igüeña, 8 y 9 de id. 
Los Barrios de Salas, 4, 5 y 6 id. 
Molinaseca, 3 y 4 id. 
Noceda, 10 y 11 id. v r 
Páramo del S i l , 8, 9 y 10 id. 
Priaranza, 7, 8 y 9 de id. 

Puente Domingo Flórez, 16, 17 y 18 id. 
San Esteban de Valdueza, 5 y 6 id. 
Toreno, 29. 30 y 31 id . 
Torre del Bierzo. 21 y 22 de id. 
Pónferrada, durante todo el período. 

Zona de Riaño 
Prado de la Guzpeña, 1 de Mayo. 
Renedo de Valdetuéjar, 1 id, 
Prioro, 3 id. 

• Valderrueda. 4 y 5 id. 
Crémenes, 7 id. 
Salamón, 10 id. 
Maraña, 11 id. 
Acebedo, 11 de id. 
Burón. 12 id. 
Riaño, durante todo el período. 
Oseja de Sajambre, 13 de Mayo. ' 
Posada de Valdeón, 14 id. 
Boca de Huérgano, 14 id. 
Pedresa del Rev, 14 id 
Sabero, 17 id. 
Puebla de Li l lo , 19 y 20 id. 
Reyero, 21 id. 
Vegamián, 21 y 22 id. 
Cistierna, 24, 25 y 26 id. 

Zona de Sahágún 
Bercianos del Camino, 2 de Mayo. 
Cea, 26 y 27 id. 
E l Burgo, Raneros, 6 y 7 id. 
Villamol, 29 Febrero.-
Villamartín de Don Sancho, 9 id. 
Villazanzo de Valderaduey, 20 y 21 id 
Cubillas de Rueda, 20 y 21 id. • 
Valdepolo. 14. 15 y 16id. 
Canaleias, 11 id. 
L a Vega de Almanza, 12 y 13 id. 
Cebanico, 14 y 15 id. 
Villaverde Arcayos, 17 id. " 
Almanza, 18 de id. 
Saelices del Río, 20 id. 
Villaselán, 21 y 22 id. 
Santa María Monte de Cea, 2 y 3 id. 
Escobar de Campos, 8 id. 
Santa Cristina Valmadrigal, 1 y 2 id. 
Villamoratiel, 1, 4 y 5 id. 
Calzada del Coto, 16 id. 
Castrotierra, 13 id. 
Galleguillos de Campos, 5 y 6 id. 
Gordaliza del Pino, 16 id. 
Grajal de Campos, 8 y 9 id, 
Joara, 14. id. 
íoarilla de las Matas, 8 y 9 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Vallecillo. 26 de Mayo 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 23 y 24 de Mayo. 
Ardón, 13 y 14 id. 
Cabreros del Río, 10 id. 
Campabas, 6 id. 
Campo de Villavidei, 9 id. 
Castilfalé, 5 id. __ 
Castrofuerte, 3 id. 
Cimanes de la Vega, 17 y 1,8 id . 
Corbillos, 12 id. 
Cubillas, 13 id. 
Fresno de la Vega,, 1 y 2 id. 
Fuentes de Carbajal, 4 id. 
Gordoncillo, 7 y 8 id. 
Gusendos de los Oteros, 5 id. 
Izagre, 9 id. 
Matadeón, 11 id. 
Matanza, 10 id. 
Pajares de los Oteros, 17 y 18 id. 
San Millán de los Caballeros, 29 id. 
Santas Martas, 6 y 7 id. 
Toral de los Guzmanes, 25 y 26id. 
Valdemora, 18 id. 
Valderas, 12, 13, 14 y 15 id. 
Valdevimbre, 15 y 16 id. 
Valencia dé Donjuán , durante todo 

el período. 
Valverde Enrique, 9 de Maryo. 

Villabraz, 21 id. 
Villacé, 4id. 
Villademor de la Vega, 27 y 28 id 
Villafer, 20 id 
Villaornate, 22 id, 
Villamandos, 21 y 22 id. 

vVillamañán, 29 y,30 id. 
Villanueva de lás Manzanas, 8 id, 
Villaquejida, 19 y 20 id. 

Zona de L a Vecilla 
Villamanín, 1, 2 y 3 de Mayo 
La Pola de Cordón, 4, 5, 6 y 7 id. 
La Robla, 9, 10 y 11 id. 
Vegacervera, 13 y 14 id . 
Matallana. 16. 17 y 18 de id . 
Cármenes, 19 y 20 de id. 
Valdelugueros, 21 y 22 de id. 
Valdeteja, 23 id. 
Santa Colomba, 24, 25 v 26 id. 
L a Ercina, 27, 28 y 29 de id. 
Valdepiélago 30 id. 
L a Vecilla, durante todo el período. 
Vegaquemada, 24 y 25 de Mayo 
Boñar, 26, 27 y 28 de id. 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 4 de Mayo. 
Balboa, 18 id. 
Barjas, 14 id, 
Berlanga, 18 y 19 id. 
Cacabelos, 28, 29 y 30 id. 
Camponaraya, 10 y 11 id . 
Candín, II id. 
Carracedelo, 5 id. 
Comilón, 3 id. 
Fabero, 8 y 9 id. 
Oencia, 18 y 18 id, 
Paradaseca, 18 y 19 id. 
Peranzanes, 6 id. 
Saucedo, 2 id. 
Trabadelo, 8 id- • 
Valle de Finolledo, 13 y 14 id. 
Vega de Espinareda, 6 y 7 id. 
Veg^ de Valcarce, 23 y 24 id. 
Villadecanes, JI y 12 id. 
Sobrado, (a cobrar en Prioro) 15 y 16 

de id. 
Villafranca, durante todo el período. 

W 

Matura É Ota Pii¡ 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segun

do concurso públ ico de destajo mo
dificado fJe precios, para la ejeca-
ción de la pav imen tac ión con em
pedrado concertado de la carretera 
Nacional de Madr id a León N-601, 
entre los puntos ki lométros 324,550 
al 325,296 (calle de Sahagún), trozo 
primero, hasta su importe de ejecu
ción por admin i s t r ac ión , mediante 
destajos sucesivos de 500.000 pesetas. 

Se admiten proposiciones en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas 
de los diez (10) d ías háb i les siguien
tes a la fecha de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Las proposiciones ajustadas a l 
modelo adjunto, se extenderán en 
papel sellado de la cjase 6.a (4,50 pe
setas), debiendo presentarse en pl*6' 
go cerrado en cuya portada se con-
s ignará que la l ici tación correspon
de a este concurso, enunciando al 

http://Zona.de
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propio tiempo la obra de que se 
trata. , ~ , 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
proposición el oportuno resguardo 
mstificatívo (Je haber constituido la 
la cantidad de diez m i l (10 000) pe
setas, garant ía que se lequiere para 
tomar parte en la l ici tación, en la 
Pagaduría de esta Jefatura o en efec
tos de la Deuda Públ ica al tipo que 
les está asignado por las disposicio
nes vigentes, a c o m p a ñ a n d o , en el 
último caso, la póliza de adquis ic ión 
dé los valores. 

A l a proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente l e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. -> 

2. ° T ra t ándose de Empresas, p 
Compañías y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Becreto de 24 de Diciembre de 1926, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal para celebrar el contrato 
y los que autoricen al firmante de 
la proposición para actuar en nom 
bre de aquélla, debiendo estar ' legi-
timadas las firmas de las certifica
ciones correspondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
ción de legalidad de la documenta 
don que presente, referente a su per
sonalidad expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nac ión de 
origen o bien por el Cónsul de esa' 
pación en España . 

3. ° Justif icación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4. ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condiciO' 
nes particulares y económicas . 

La apertura de pliegos se verifica-
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) horas 
y por el orden de presentac ión . 

León, 26 de A b r i l de 1 9 4 8 . - E l In
geniero Jeíe, Pío Cela. 

' Modelo de proposición 
.Don vecino de . ! . . , p r q -

Vincia de . . . , con residencia en 
— , calle de , n ú m e r o . . . en
erado del anuncio publicado en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de d e . . . . y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con
curso públ ico de destajo de las obras 
"e • • . . se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
JtoQsujeción a los expresados requisi-
|0s y condiciones, con la baja d e l , . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues
to de Adminis t rac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
jas remuneraciones m í n i m a s que 
«an de percibir los obreros de cada 
0Qcio y categoría empleados en las 

obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
1542 N ú m . 251.-460,50 ptas. 

liiíilsíratiÉ mogipii 
Ayuntamiento de 

Villanueva de las Manzanas 
No habiendo comparecido a nin

guno de los actos de alistamiento, 
rectificación y dec larac ión de solda
dos, el mozo Álipio Vázquez Gonzá
lez, natural de Vil lacelama, hijo de 
Anastasio y Josefa, se le ' requiere y 
emplaza para su presentac ión ante 
este Ayuntamiento en el plazo de 
quince días, pues de no hacerlo, se 
le declamará prófugo. 

Vil lanueva de las Manzanas, 12 de 
A b r i l de 1948.—El Alcalde, Loren
zo Rodríguez. 1515 

Ayuntamiento de 
Villaqailambre 

Por este Ayuntamiento se ins
truye expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s dé 
diez años e ignorado paradero de 
Angel González Perrero, do 56 años 
de edad, padrastro del mozo Anto
nio Lorenzo Fe rnández , del reem
plazo de 1945. 

a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se publ ica 
el presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con la mayor suma de an
tecedentes. 

Vi l l aqu i l ambre , a 2 2 d e A b r i l 
de 1948.—El Alcalde, Lúeas Méndez. 

- 1512 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Formulada por esté Ayuntamiento 
de m i Presidencia la rectificación 
del amillaramiento, para tributar en 
el año actual, queda el mismo ex
puesto al públ ico por el tiempo re
glamentario, al objeto de oír recla
maciones contra el mismo, si así 
procediere, las cuales se rán por es
crito y justificadas. 

Arganza, 15 de A b r i l de 1948.—El 
Alcalde, Alberto S. Miguel. 1502 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Hecho por la Junta Per ic ia l de 
este Ayuntamiento el recuento gene
ral de la ganader ía , que ha de servir 
de base para contribuir en el a ñ o 
p r ó x i m o de 1948, se hal lan expues
tas al públ ico en la Secretaría muni
cipal , a los efectos de oír reclama

ciones y por el plazo de ocho d ías , 
pasado el cual no sur t i rán efecto las 
que se presenten. 

Quintana, 21 de A b r i l de 1948.— 
E l Alcalde, Felipe García, 1500 

Ayuntamiento de • 
Gusendos de los Oteros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios sobre 
carnes, bebidas espirituosas y alco
holes, y del impuesto de cinco cént i 
mos litro vino y sidra, que han de 
nutrir en parte el presupuesto muni 
cipal ordinario del año actual, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía munic ipal , por espacio de quin
ce días para oír reclamaciones, bien 
entendido que una véz finalizado el 
plazo, los que no la§ hayan presen
tado se entiende están conformes 
con las cuotas que les han sido se
ña l adas . 

Gusendos de los Oteros, a 21 de 
A b r i i de 1948. — E l Alcalde. El ias 
Lozano. 1503 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretar ía respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
ios quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes.' 

Truchas 1496 
Santas Martas 1480 
Los Barrios de Salas. 1523 
Canalejas 1532 
Castropodame 1549 
Roperuelos del P á r a m o 1495 

Se hal lan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se relacionan, 
en un ión de sus justificantes y por 
espacio de quince días, las cuentas 
municipales c o r r e s p o n d i e n t e s al 
ejercicio de 1947, durannte cuyo 
plazo y en los ocho días siguientes, 
pueden formularse contra das mis
mas cuantas reclamaciones se. esti
men pertinentes; 

V i l l aman ín . ' 1514 
Sabero 1470 
Camponaraya 1487 
Vii laquej ida 1558 

Para que porda Junta Pericial de 
los Ayuntamientos-que a continua
ción se relacionan pueda proceder-
se a la confección del apénd ice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base al reparto de la con t r ibuc ión 
rúst ica y pecuaria para el a ñ o 1949, 
se hace preciso que todos los contri
buyentes del Munic ip io y hacenda
dos forasteros que hayan sufrido a l 
terac ión en sü riqueza, presenten, 
durante un plazo de quince d ías , 
declaraciones de alta y baja en la 



Secretaría munic ipa l , debidamente 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s d e 
los documentos que acrediten ha
ber satisfecho los Derechos Reales a 
la Hacienda, sin cuyos requisitos no 
serán admitidas las que se presenten, 

Roperuelos del P á r a m o 1495 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al pú
bl ico , a l objeto de oír reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Altobar de la Encomienda 1474 
Alcoba 1537 
Cast rocalbón 1539 
Vi l l amontán 1550 
Ríoseco de Tapia 1552 

MilisíraM ne lasniaa 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Lu i s Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia del partido de 
León. 
Hago públ ico : Que en los autos de 

juicio ejecutivo que a con t inuac ión 
se expresa, se ha dictado sentencia 
con los siguientes: 

Sentencia,—En la ciudad dé León, 
a doce de A b r i l de m i l novecientos 
cuarenta y ocho.—Vistos por el se
ñ o r D . Lu i s Santiago Iglesias, Juez 
de primera instancia de este partido, 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo promovidos por D . Manuel A l i j a 
González, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de León, repre
sentado por el Procurador D . Lu i s 
Crespo, con la dirección del Letrado 
D. Rafael Ibars, contra D . Atico Pe
rreras, mayor de edad y vecino de 
Villaornate, sobre pago de 4.100,20 
pesetas de principal , intereses y cos
t a s ^ 

Fal lo : Que debo mancTar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D, At ico 
Perreras, vecino de Villaornate, y 
con su producto pago total al de
mandante D. Manuel Al i j a González 
vecino de León, de las cuatro m i l 
cien pesetas con veinte cént imos de 
principal y gastos de protesto, inte
reses de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde las fechas de 
de los respectivos protestos y costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que expresamente se condena a 
dicho demandado. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta-
do si lo solicitase el ejecutante o en 
otro caso se h a r á l a notif icación en 
la ío rma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Santiago. • . 

Publ icada en el mismo día. 
Y ha l l ándose constituido y decla

rado en rebeldía el demandado, se 
publica el presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que le sirva de notif icación de 
la sentencia. 
v Dado en León, a dieciséis de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.^—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
1521 N ú m . 247.-87,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Aurelio Ballestero Benavides, 

Juez munic ipal de la ciudad de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se sigue proceso de cognición a ins
tancia de D. Basil io López Rivero, 
contra D. Felipe Ramos Pastor, sobre 
rec lamac ión de tres m i l quinientas 
pesétas, en el mismo se ha acordado 
en ejecución de sentencia, sacar a 
públ ica subasta una furgoneta mar
ca «Mathis», ma t r í cu la L E . 3548, f i
gura en Obras Púb l i cas a nombre 
de D . E m i l i o González Mart ínez y 
tasada en siete m i l novecientas pe
setas. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día treinta del actual a las diecisiete 
horas, advi r t iéndose a los que quie
ran tomar parte en la misma, que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , 
siendo preciso depositar previamen
te sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, " 

León, doce de A b r i l de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—Aurelio 
Ballestero. - P . S. M . , Jesús G i l . 
1422 N ú m , 246.—33.00 ptas. 

Cédulas de citacióti 
Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de Ins t rucc ión del partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en virtud de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 124 de 1947, sobre aprop iac ión 
indebida, se cita en legal forma al 
penado T o m á s López Fernandez, 
hijo de Venancio y Leoni la , de 21 
años de edad, jornalero, y domici l ia
do ú l t imamen te en León, San 'Pedro 
n ú m e r o 17, B , para que en el térmi
no de quinto día háb i l y hora de las 
once, compárezca ante la Audiencia 
Provincia l de esta Capital al objeto 
de notificarle la suspensión de con
dena aplicada en la causa de refe
rencia, apercibido de que en otro 
caso le pa r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. ( 

León, 23 de A b r i l de 1948 . -EÍ Se
cretario Judic ia l , Valent ín Fe rnán
dez. 1516 

Por medio de la presente y CUIIK 
pliendo lo dispuesto por el Sr. Jueí 
de Ins t rucc ión de este partido, en 
providencia del día de hoy, dictada 
en carta-orden de la Superioridad 
dimanante del sumario número 220. 
de 1943, sobre hurto, se cita en legal 
forma a Jul io Prieto Prieto, hijo de 
Gregorio y de Antonia, de 45 años 
de edad, natural de Posadilla de la 
Vega, vendedor ambulante, y domi
cil iado ú l t i m a m e n t e en Madrid, SaiK 
ta A n a n ú m e r o 6, para que en térmi
no de cinco d ías hábi les siguientes, 
a la inserc ión de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL, se persone en la 
Audiencia Provinc ia l de esta Capi
tal, para notificarle la suspensión de 
condena aplicada, bajo apercibí-
miento de que por ser la segunda ci
tación, si no comparece, quedarán 
sin efecto dichos beneficios y se pro
cederá al cumplimiento del fallo 
F6CclÍ(ÍO* 

León,* 23 de A b r i l de 1948.-^1 Se
cretario Judic ia l , Valent ín Fernán
dez. - 1510 

ComitiM íe Beáaníes Se Saala 
María del Rio 

E n cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 44 de las Ordenanzas pop 
las que se rige esta Comunidad, se 
convoca a todos sus part ícipes, tanto 
regantes como industriales, a la Jun< 
ta General Ordinar ia que'se celebra-
rá el día tres del p róx imo Junio a 
las tres de la tarde en el domicilio 
del Depositario de la Comunidad. 

Los asuntos a tratar figurados en 
el orden del día. son los expresados 
en los ar t ículos 50 y 53 de las Orde
nanzas, y además : Dar a conoce^ 
por lectura, las sentencias dictadas, 
por al Juzgado de Sahagún y la Sala 
de lo C iv i l de la Exema. Audiencia 
de Val ladol id en los dos pleitos pro
movidos por el usuario industrial 
D. Máximo Diez Villafañe a la Co
munidad. Tratar de la conveniencia, 
y en su caso acordar, en uso de las 
facultades que confieren los artícu-
lo§ 21 y siguientes de las Ordenan
zas, de la real ización de obras para 
asegurar a los usuarios regantes el 
aprovechamiento de los diez y nue
ve litros de agua por segundo, que -
tienen reconocidos. 

Ruegos y preguntas. 
De no poderse celebrar pof no 

concurrir la mayor ía absoluta, se 
celebrará en segunda convocatoria» 
el domingo, trece de Junio, a la mis
ma hora y en igual local, y serán 
vál idos los acuerdos que se adopten 
cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

Santa María del Río, 27 de Atmi 
de 1 9 4 8 , - E l Presidente, Teófilo Ca
llado. 

1560 N ú m . 249. -63,00 ptas. 


